
RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

MENDOZA,  15  de diciembre de 2023 

VISTO: 

El Expediente N° 40479/2023, en el cual Secretaría 

Académica eleva el proyecto del Calendario Académico para los meses de febrero y 

marzo del año 2024 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 188965/2023 la Secretaría 

Académica de esta Facultad eleva propuesta del Calendario Académico para los 

meses de febrero y marzo de 2024. 

Que se presentan solamente los meses mencionados 

debido a que el Ministerio del Interior de la Nación no ha emitido, a la fecha de la 

presente resolución sobre feriados y días no laborales del año 2024. Por su parte la 

Dirección General de Escuelas del Gobierno de Mendoza tampoco se ha expedido 

sobre las fechas del receso invernal.  

Que lo mencionado anteriormente limita las 

posibilidades de confeccionar un calendario académico para todo el año. 

Por ello y atento a lo aprobado por este Cuerpo en 

sesión del CATORCE (14) de diciembre de 2023, 

EL CONSEJO  DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y  LETRAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el CALENDARIO ACADÉMICO 2024, para los meses 

de febrero y marzo, cuyo texto obra como Anexo I,  que con DOS (2) hojas forma 

parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución que se emite en formato digital, será 

reproducida con el mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

RESOLUCIÓN  N° 538/2023 
D.G. 

Firman la presente: Dr. Víctor Gustavo Zonana– Decano, Prof. Mgtr. María Ana Verstraete- 

Secretaria Académica, Lic. Patricia Alejandra Pita – Directora a cargo de la Dirección 

General Administrativa. 
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ANEXO I 
CALENDARIO ACADÉMICO DE GRADO Y PREGRADO 

FEBRERO-MARZO – CICLO LECTIVO 2024 

DOCENTES Y PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO 

 05 de febrero: Inicio de actividades para todo el personal

 11 de marzo: Inicio de Clases 8:00 hs. – Acto de inauguración del

Ciclo Académico 2024 

 Inscripciones adscripciones 1° cuatrimestre: 7 de febrero al 7 de

marzo 

ALUMNOS 

Inscripción Anual y 1° cuatrimestre: 01/03/2024 al 17/03/2024  

-Alumnos Regulares (espacios curriculares 1º cuatrimestre y anuales)  

-Alumnos Libres (solo inscripción anual)  

-Vocacionales, Vocacionales Profesionales y de Otras Unidades Académicas 

(materias 1º cuatrimestre y anuales)  

-Extranjeros (materias 1º cuatrimestre)    

-Ayudantes Alumnos (materias 1º cuatrimestre y anuales)   

-Adscriptos (espacios curriculares primer cuatrimestre)  

INGRESO  

Carreras de Filosofía, Letras, Historia, Arqueología, Geografía, Inglés, 

Francés, Portugués, Ciencias de la Educación y Turismo.  

Módulo de Alfabetización Disciplinar: 05 de febrero al 1 de marzo 

Ambientación: Durante todo el año 2024 

CLASES 

Inicio de clases primer cuatrimestre  

       11 de marzo 

       15 de marzo Ciclo de Profesorado y Licenciatura en Literatura Infantil y 

Juvenil     

       18 de marzo Primer año 
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Febrero - Primer llamado:   

Inscripción: 3, 4, 5, 6 y 7 de febrero  

Exámenes: 14, 15, 16, 17*, 19 y 20 de febrero  

Marzo - Segundo llamado: 

Inscripción: 24, 25, 26, 27, 28 de febrero 

Exámenes: 4, 5, 6, 7, 9* y 15 de marzo 

*Las Mesas de exámenes de los días sábados son exclusivamente  para el Ciclo

de Profesorado para Profesionales  Universitarios y el Ciclo de 

Licenciatura en Literatura Infantil y Juvenil .-  
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